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Valledupar, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:           EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:   LISETH MARCELA MIRANDA OROZCO. 

DEMANDADO:     SAEL JOSÉ SIERRA SALINAS. 

RADICADO:         20001-31-10-003-2021-00352-00 

 

Llegada la hora para realizar la audiencia programa para el día de hoy, dentro 

del proceso de la referencia, iniciada la misma de manera informal, como se 

tiene acostumbrado en esta etapa previa de conciliación, presente la parte 

demandante y demandada, con sus respectivos apoderados judiciales, al igual 

que la Procuradora de Familia, se propusieron fórmulas de arreglo ofrecidas 

por el demandado, sin embargo, la demandante no accedió a ninguna de ellas. 

Entonces, teniendo en cuenta que a las 10:30 de la mañana el despacho tenía 

programada otra diligencia, se hizo imposible continuar con la misma. Por tal 

razón, se fija como nueva fecha para realizarla el martes, dieciséis (16) de 

mayo de 2023 a las 10:30 a.m., por el aplicativo TEAMS.  

 

Se advierte a las partes y apoderados judiciales que no habrá nuevo 

aplazamiento. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

FREKAS. 
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